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MINUTA PL MODIFICA EL CÓDIGO DEL TRABAJO CON EL OBJETO DE 
REDUCIR LA JORNADA LABORAL. BOLETÍN Nº 11179-13.  

 
 
 
I.- TRAMITACION:  
 
Fecha de Ingreso: Miércoles 8 de Marzo, 2017 Urgencia Actual: Suma 
Cámara de Origen: C. Diputados Iniciativa: Moción 
Tipo de Proyecto: Proyecto de ley Refundido:  
Etapa: segundo tramite constitucional Senado   
 
II.-  OBJETO DEL PL:  
  

Reducir la duración de la jornada laboral de las 
trabajadoras y trabajadores de 45 a 40 horas semanales, sin que ello importe 
disminución de sus remuneraciones. En concordancia con esta nueva jornada, se 
establecen sistemas excepcionales de trabajo y el sistema de jornada 4x3, se 
regulan las horas extraordinarias y su compensación. Asimismo, la entrada en 
vigencia de la rebaja a 40 horas se hará gradualmente, 44 horas al primer año; 42 
horas al tercer año y 40 horas al quinto año, contados desde la publicación de la 
ley. 
 
 
III.- ASPECTOS RELEVANTES DEL PL:  
 

• Durante la tramitación del proyecto, existieron diálogos tripartitos entres 
empleadores, CUT, OIT, gobierno, se realizan  más de 200 mesas técnicas. 
Además de levantan estudios sobre el PL,  respecto de  experiencia 
comparada, informes en derecho, sobre el modificación código del trabajo, 
sobre la flexibilidad laboral entre otras materias.  

• Dentro de los principios del PL, esta aumentar el descanso de los 
trabajadores  

• La aplicación se realizara  de manera gradual 

• El pl se hace cargo de los diferentes tipos de jornadas, ordinarias, 
extraordinarias y excepcionales. 

• En el Pl establece flexibilidades como ingreso y ajustes administrativos, como 
por ejemplo la inspección del trabajo y su atención a las pymes.  

• La aplicación solo afecta a las personas sujetas al código del trabajo, que se 
utiliza en el sector privado y en publico, por lo que la aplicación se va 
adaptando en el tiempo, lo que es un supuesto determinado por la DIPRES 

• El PL,  cuenta con informe financiero, el cual indica  que tendrá un mayor 
gasto fiscal, seria de 15.000 millones aprox, basado en las proyecciones de 
la DIPRES.  
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Anexo. Imagen sobre la gradualidad del pl.  
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MINUTA PL MODIFICA DIVERSOS CUERPOS NORMATIVOS PARA 
ADECUARLOS AL PLAN DE EMERGENCIA HABITACIONAL Y FACILITAR 
LA EJECUCIÓN DE OBRAS URBANAS. BOLETIN 15552-14  
 
 
I.- TRAMITACION:  
 
Fecha de Ingreso: Viernes 9 de Diciembre, 2022 Urgencia Actual: 
Discusión inmediata Cámara de Origen: C. Diputados Iniciativa: 
Mensaje 
Tipo de Proyecto: Proyecto de ley 
 
 
II.- OBJETO DEL PL :  
 
Realizar una serie de ajustes y modificaciones a la normativa pertinente para 
facilitar el cumplimiento de los fines planteados en el Plan de Emergencia 
Habitacional. 
 
 
III.- ASPECTOS RELEVANTES:  
 
 

• Es un PL misceláneo  que busca eliminar nudos para facilitar la 
construir viviendas, ej el estudio de impacto vial, ya que esto se demora 
apróx 1 año, el ejecutivo ha llegado a acuerdo con Ministerio de 
trasporte.  

• Dentro de los tres artículos que son de competencia de hacienda, son:  
_ Donaciones:  vivienda para trabajadores, la empresa dona un terreno 
y el estado construye.   
Y el micro condominio, un causante dona un terreno a sus hijos o aun 
3, y construyen casa en ese terreno.  
- Iva en la construcción, dentro de la historia legislativa sobre la 
franquicia tributaria acerca del IVA que pagan las empresas de 
construcción, que data de 1975,  esto se hace para que las empresas 
ingresen en la construcción, ha costado por lo menos 30.000 millones 
de dólares al estado en recaudación de impuesto.  El PL, pretende es 
mantener la franquicia de 100% hasta abril de 2023.  
- Al crearse las nuevas regiones (son tres) no se transfirieron por el solo 
ministerio de ley a los servicios que se crean en las nuevas regiones. 

• Los artículos de competencia de hacienda son tres:   26 del número 5 
del art 1, del número 1, art 5 y inciso 2 del art transitorio.  
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